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ACTA No. 05-2024.  Siendo las 09:00 horas, del 07 de marzo de 2024, se encuentran 

reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado en forma virtual: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Vocal II; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico de este órgano 

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando 

constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 04 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.  

Se recibe excusa para no asistir a la reunión por motivo de enfermedad de la Vocal IV 

de Junta Directiva Sahara Méndez Anckermann. El Vocal III Ingeniero Jorge Mario 

Cabrera no se presentó ni envió excusa para no asistir a la reunión 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de Acta 04-2024 

 

4º. Elecciones 

  

5º. Informes 

 

6º. Incorporaciones 

 

7º. Solicitudes 

 

8º. Informe final de Escuela de Vacaciones de diciembre-2023 

 

9º. Puntos Varios 

9.1     Solicitar un informe al Decano sobre la última reunión del CSU. 
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 9.2    Comunicado por la conmemoración del día de la Mujer 8 de marzo. 

 

10º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 04-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 04-2024 de fecha 22 de febrero de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 04-2024 de fecha 22 de febrero de 2024. 

 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU.  El actual profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber 

sido posible llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva,  

 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. 

Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual situación 

se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, quién 

aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por parte 

del CSU. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó en 

noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA: 
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a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a 

cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, durante el primer semestre de 2024. 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II Dr. Iván 

Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes 

ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes, al Presidente del Claustro de Catedráticos de la Facultad de 

Agronomía Ingeniero Alfredo Itzep. 

d. Notificación inmediata. 

 

QUINTO:  Informes.  

 

5.1  Informes presentados por el Señor Decano, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona: 

 

5.1.1 Cooperación Israelí. 

La representante de Cooperación Israelí expreso su interés de realizar en conjunto 

con la Facultad de Agronomía actividades en diferentes temas en el área agrícola. 

Se está coordinando con OAE una visita a la grana en Bárcenas. 

Junta Directiva Acuerda: 

a. Recibir y darse por enterada de la información comunicada por el Señor 

Decano Marvin Salguero. 

b. Instruir al Doctor Marvin Salguero; Ingeniera María Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y Egresados y al 

Ingeniero Erick Motta coordinador de UVIGER continuar la coordinación 

con la representante de la Cooperación Israelí con el fin de obtener la firma 

de un convenio de Cooperación con la Facultad de Agronomía 

c. Notificación al Decano Marvin Salguero, Ingeniera María Pérez Franco y al 

Ingeniero Erick Motta 

 

5.1.2        Delegación de FAO. 

Se recibió una delegación con el fin de desarrollar un mapa con fines de fertilidad 

en Guatemala. Lenfin Lee delegado de Tierras y Aguas de FAO estuvo en el 

lanzamiento del programa. Se realizarán actividades como recolección de 

muestras, análisis de laboratorio de las muestras y ven la posibilidad de realizar 

extensión a los agricultores. El Ingeniero Ogden Rodas es el representante de FAO 

Guatemala. 
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Junta Directiva ACUERDA: 

a. Recibir y darse por enterada de la información comunicada por el Doctor 

Marvin Salguero del interés de FAO de desarrollar un mapa con fines de 

fertilidad en Guatemala. 

b. Instruir al Señor Decano Doctor Marvin Salguero para que conjuntamente 

con el Ingeniero Erick Motta coordinador de UVIGER continúen las 

reuniones con el representante de FAO para obtener un convenio 

interinstitucional entre la Facultad de Agronomía y FAO para participar en 

la elaboración del mapa con fines de fertilidad en Guatemala. 

c. Notifíquese al Doctor Marvin Salguero y al Ingeniero Erick Motta 

 

5.1.3 Reinstalaciones 

 

En la actualidad en la Facultad de Agronomía, se está recabando toda la información 

solicitada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en cuanto a los recursos de apelación 

que presentarán, en contra de los incidentes interpuestos por los profesionales: 

 

Dr. Gesly Anibal Bonilla Landaverry en el Postgrado. 

Ingenieros Agrónomos Leea Blas, José Luis Alvarado y Pompilio Gutierrez que eran 

profesores de EPS 

 

5.2  Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales: 

 

5.2.1 El Secretario Adjunto Ingeniero Luis Segura, informa que la Señora 

Keren Analys Beltetón de León, estará brindando apoyo secretarial a 

la Subárea de Agroindustria, adscrita al Área Tecnológica. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la información proporcionada por el Secretario 

Adjunto, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo. 

b. Notificar a la Dra. Lily Gutiérrez Alvarez, al Ingeniero Luis Segura y a Keren Analys 

Beltethón de León. 

c. Notifíquese. 

 

5.2.2 Propuesta Modificación de criterios para asignación de carga 

académica presentada por UCA 

 

El Ingeniero Agrónomo Arturo Valenzuela, Secretario Académico, presenta para 

conocimiento de este Órgano de Dirección, la modificación de criterios para asignación 

de carga académica, producto de la reunión de la Unidad de Coordinación Académica, 

celebrada el 05 de marzo de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar las modificaciones de los Criterios Generales para Asignación de 

Carga Académica del Personal Docente de la Facultad de Agronomía 

propuesta Unidad de Coordinación Académica, la cual entrará en vigencia 
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en el momento de su notificación y se iniciará a implementar en el segundo 

semestre del año 2024.Se aprueba por mayoría con los votos favorables del 

Doctor Marvin Salguero, Decano; y de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez Vocal II. La abstención de Yonshual Xinico Vocal V de Junta 

Directiva. 

b. Trasladar el Presente acuerdo a los Coordinadores de Áreas y Subáreas 

para que lo notifiquen a los catedráticos de cada una de ellas; a Ingeniera 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención del 

Estudiante y Egresados, Michelle Sanabria encargada de Publicidad y 

Comunicación para que lo comuniquen y publiquen en los medios oficiales 

de la Facultad de Agronomía con los catedráticos; Ingeniera Josselyn 

Barrios, Jefa de la Unidad de Control Académico, al Ingeniero Daniel Pérez, 

Jefe del Departamento de Informática de FAUSAC y al Doctor Oscar 

Medinilla Coordinador de UPDEA. 

c. Notificación y Transcripción Inmediata. 

 

SÉXTO: Incorporaciones 

6.1.1 Acta de incorporación del Ingeniero Agrónomo Daniel Orlando Manchamé 

Recinos, graduado en la Universidad Nacional de Agricultura, República de 

Honduras, presentada por el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, 

Jefe de la Unidad de Control Académico. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación No. 05-

2022, referente al examen de incorporación del Ingeniero Agrónomo Daniel 

Orlando Manchamé Recinos, ACUERDA: 

 

a. Incorporar al Ingeniero Agrónomo Daniel Orlando Manchamé Recinos, graduado 

en la Universidad Nacional de Agricultura, República de Honduras, como 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Daniel Orlando Manchamé Recinos para su conocimiento y efectos.  

 

6.1.2 Acta de incorporación del Ingeniero Agrónomo Nelson Ramiro Arias 

Medrano, graduado en la Universidad Politécnica Mesoamericana, México, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la 

Unidad de Control Académico. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación No. 04-

2024, referente al examen de incorporación del Ingeniero Agrónomo Nelson 

Ramiro Arias Medrano, ACUERDA: 

 

a. Incorporar al Ingeniero Agrónomo Nelson Ramiro Arias Medrano, graduado en la 

Universidad Politécnica Mesoamericana, México, como Ingeniero Agrónomo en 

Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de Licenciatura. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Nelson Ramiro Arias Medrano, para su conocimiento y efectos.  

 

6.1.3 Acta de incorporación de la profesional María Gabriela Díaz Díaz, graduada 

en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, República de Honduras, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la 

Unidad de Control Académico. 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación No. 03-

2024, referente al examen de incorporación de la profesional María Gabriela Díaz 

Díaz, ACUERDA: 
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a. Incorporar a la profesional María Gabriela Díaz Díaz, graduada en la Escuela 

Agrícola panamericana Zamorano, Republica de Honduras, como Ingeniera 

Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Nelson Ramiro Arias Medrano, para su conocimiento y efectos.  

 

6.1.4 Acta de incorporación del profesional Carlos Ricardo Vargas Orellana, 

graduado en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, República de 

Honduras presentada por el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe 

de la Unidad de Control Académico. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación No. 02-

2024, referente al examen de incorporación del profesional Carlos Ricardo Vargas 

Orellana, ACUERDA: 

 

a. Incorporar al profesional Carlos Ricardo Vargas Orellana, graduado en la Escuela 

Agrícola panamericana Zamorano, Republica de Honduras, como Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Nelson Ramiro Arias Medrano, para su conocimiento y efectos.  

 

 

6.1.5 Acta de incorporación del profesional Carlos Omar Pinelo Ortíz, graduado 

en la Universidad Politécnica Mesoamericana, México presentada por el 

Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de Control 

Académico. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación No. 02-

2024, referente al examen de incorporación del profesional Carlos Omar Pinelo 

Ortíz, ACUERDA: 

 

a. Incorporar al profesional Carlos Omar Pinelo Ortíz, graduado en la Universidad 

Politécnica Mesoamericana, México, como Ingeniero Agrónomo en Recursos 

Naturales Renovables, en el grado académico de Licenciatura. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Nelson Ramiro Arias Medrano, para su conocimiento y efectos.  

SEPTIMO: Solicitudes 

7.1 Solicitudes de autorización para habilitar en la Plataforma de la 

Facultad de Agronomía, el módulo para ingresar reportes semanales 

de actividades académicas 

 

7.1.1. Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, Profesor 

Titular de la Subárea de Protección de Plantas, Semana del 04 al 10 de 

febrero de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero Gustavo Adolfo Alvares autorización para que le sea 

habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe 

de la semana del 04 al 10 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde  se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.2 Ingeniera Evelyn Gabriela Tanchez, Profesora Interina de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, del 10 de enero a la fecha. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al Ingeniero Evelyn Gabriela Tanchez autorización para que le sea 

habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe 

del mes de enero a la fecha del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 
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7.1.3 Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada, 

Semana del 11 al 17 de febrero de 2024. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al Doctor José Pablo Prado Córdova autorización para que le sea 

habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe 

de la semana del 11al 17 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d.  Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 
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e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.4 Doctor Edgar Fermín Velásquez Orellana, Profesor Titular de la 

Subárea de Administración y Comercialización, Semana del 12 al 16 

de febrero de 2024. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero Edgar Fermin Velaquez Orellana autorización para que le 

sea habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su 

informe de la semana del 12 al 16 de febrero del año 2024 
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b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

7.1.5 Doctor Carlos Alfonso Orozco Castillo, Profesor Titular de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, del 10 de enero al 17 de febrero 

de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Doctor Carlos Orozco Castillo autorización para que le sea habilitada 

la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe del 10 de 

enero  17 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

7.1.6 Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García, Profesor Titular de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, Semana del 12 al 16 de 

febrero de 2024. 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar al Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García autorización para que le 

sea habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su 

informe de la semana del 12 al 16 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d.  Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.7 Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi, Profesor Interino de la 

Subárea de Ciencias Químicas, Semana del 12 al 16 de febrero de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi autorización para que 

le sea habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su 

informe de la semana del 12 al 16 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d.  Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.8 Ingeniero Agrónomo Juan José Castillo Mont, Profesor Titular de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, Semana del 18 al 24 de febrero de 

2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al Ingeniero Juan José Castillo Mont autorización para que le sea 

habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe 

de la semana del 18 al 24 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde  se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

 

7.1.9 Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor Titular 

de la Subárea de Ingeniería Agrícola, Semana del 04 al 10 de febrero 

de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero Walter Arnoldo Reyes Sanabria autorización para que le sea 

habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe 

de la semana del 04 al 10 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.10 Ingeniero Agrónomo William Roberto Escobar López, Profesor Titular 

de la Subárea de Matemática y Física, Semana del 11 al 17 de febrero 

de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero Willian Escobar autorización para que le sea habilitada la 

plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe de la semana 

del 11 al 17 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

7.1.11 Doctor Eddi Vanegas Chacón, Profesor Titular de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, Semana del 12 al 16 de febrero de 2024. 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar al Doctor Eddi Vanegas Chacon autorización para que le sea habilitada 

la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe de la 

semana del 12 al 16 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.12 Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Profesor Titular de 

la Subárea de Ingeniería Agrícola, Semana del 11 al 17 de febrero de 

2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero David Juárez autorización para que le sea habilitada la 

plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe de la semana 

del 11 al 17 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde  se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.13 Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, Semana del 18 al 24 de 

febrero de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero Edwin Enrique Cano Morales autorización para que le sea 

habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe 

de la semana del 18 al 24 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.14 Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, Docente-

Investigador EPSA, Semana del 18 al 24 de febrero de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz, autorización 

para que le sea habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

completar su informe de la semana del 18 al 24 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.15 Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paiz, profesora interina, 

Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, Semana del 18 al 24 

de febrero de 2024 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paiz, autorización para que 

le sea habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su 

informe de la semana del 18 al 24 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

 

 

7.1.16 Doctor Eugenio Oliverio Orozco Orozco, Profesor Titular XII, Subárea 

de Matemática y Física, Semana del 18 al 24 de febrero de 2024 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, autorización para que le sea 

habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su informe 

de la semana del 18 al 24 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

7.1.17 Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Posgrado, Semana del 18 al 24 de febrero de 

2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, autorización para 

que le sea habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar 

su informe de la semana del 18 al 24 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.18 Doctores David Monterroso, Marco Vinicio Fernández Montoya, 

Adalberto Rodríguez, José Pablo Prado Córdova e Ingenieros 

Agrónomos Silvel Americano Elías, Fredy Rolando Hernández Ola, 

Semana del 18 al 24 de febrero de 2024 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar a los siguientes profesionales David Monterroso Salvatierra, Silvel Elías 

Gramajo, Fredy Rolando Hernández Ola, Marco Vinicio Fernández Montoya, 

Adalberto Rodríguez García y José Pablo Prado Córdova, autorización para que le 

sea habilitada la plataforma de la Facultad de Agronomía para completar su 

informe de la semana del 18 al 24 de febrero del año 2024 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo.  

c. Instruir al Secretario Académica notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 

e. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática, que 

revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad de Agronomía para 

que no se presenten inconvenientes en el momento que los usuarios requieran 

utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.1.19  Profesores Titulares, Profesores Interinos, Auxiliares de Cátedra I y II, 

Semana del 18 al 24 de febrero de 2024 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe del Departamento de 

Informática, habilitar la plataforma de la Facultad de Agronomía, del 11 al 15 de 

marzo de 2024, para todos los profesores, de las distintas áreas y subáreas de 

esta Unidad Académica. 

b. Instruir al Ingeniero Daniel Pérez, jefe del Departamento de Informática, habilitar 

la plataforma de FAUSAC durante el período comprendido del 11 al 15 de marzo 

de 2024. 

c. Instruir al Secretario Académico notificar a los catedráticos solicitantes que por 

esta única vez se autoriza habilitar extemporáneamente la Plataforma para 

ingresar informes semanales. 

d. Instruir al Secretario Académico traslade al personal docente de la Facultad de 

Agronomía el acuerdo donde se indica la obligatoriedad de presentar informes 

semanales. 
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e. Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, que revise el buen funcionamiento de la plataforma de la Facultad 

de Agronomía para que no se presenten inconvenientes en el momento que los 

usuarios requieran utilizarla. 

f. Notificación inmediata 

 

7.2 El Doctor Eugenio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de 

Matemática y Física, solicita modificación de carga académica de la 

Auxiliar de Cátedra II Ana Hazell Arzú Monroy, correspondiente al 

primer semestre de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar la modificación de Carga Académica a Ana Hazell Arzú Monroy, Auxiliar 

de cátedra II de la Subárea de Matemática y Física; sustituyendo el laboratorio de 

Física Aplicada por Tutorías de Matemática los días miércoles y jueves  en horario 

de 13 a 14 horas y tutoría de Matemática II los días jueves en horario de 9 a 10 

horas. 

b. Notificar el presente acuerdo a Ana Hazell Arzú Monroy, Doctor Eugenio Orozco 

y Orozco Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, al Ingeniero Daniel 

Pérez, Jefe del Departamento de Informática, Doctor Oscar Medinilla Coordinador 

de UPDEA, Ingeniera Josselyn Barrios Jefa de la Unidad de Control Académico. 

c. Notifíquese 
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7.3 La Ingeniera Evelyn Gabriela Tanchez, Profesora Interina, presenta 

para consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta del curso 

de nivelación de Buenas Prácticas de Manufactura. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar a la Ingeniera Evelyn Gabriela Tanchez el contenido del Programa del 

Curso de Nivelación de Buenas Prácticas de Manufactura. 

b. Trasladar el contenido del programa al Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de 

UPDEA y a Doctora Gricelda Lily Gutiérrez, Coordinadora de la Subárea de 

Agroindustria. 

c. Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez, Coordinadora de la Subárea de 

Agroindustria, para que vele por el buen funcionamiento del curso. 

d. Notificar el presente acuerdo al Doctor Amílcar Sánchez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, a la Ingeniera Evelyn Gabriela 

Tanchez, Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA, Doctora Gricelda 

Gutiérrez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, Ingeniera Joselyn 

Barrios Jefa de Control Académico y al Ingeniero Daniel Pérez Jefe del 

Departamento de Informática. 

 

7.4 El Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de 

la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, solicita que 

estudiantes de Prácticas Generales I y de nivelación, puedan sumarse 

en la realización de actividades de extracción de residuos vegetales y 

apertura de brechas en el CEDA, ya sea dentro del horario de las 

cátedras o bien de manera extraordinaria. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Trasladar la solicitud al Doctor Amílcar Sánchez Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, a los catedráticos de Practicas Generales I, 

Inga. Agra. Yasmin Geovanna Silvestre Hernández y al Ing. Agr. Pablo Alberto 

Vásquez Galindo para que en conjunto emitan opinión de la solicitud del 

Ingeniero Edwin Enrique Cano el primero de abril del presente año. 

a. Notificar el presente acuerdo a el Doctor Amílcar Sánchez, Ingeniera Yasmin 

Silvestre y al Ingeniero Pablo Alberto Vásquez Galindo. 

 

7.5 El Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto, presenta informe respecto al seguimiento administrativo de 

los comercios dentro del área de influencia de esta Unidad Académica, 

que, a la fecha, según la Comisión de Actividad Comercial no han 

regularizado su situación ante la Dirección General de Administración 

-DIGA- 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada de la información proporcionada por el Ingeniero 

Luis Segura, Secretario Adjunto; sobre los comercios ubicados en el Área de 

Influencia de la Facultad de Agronomía de acuerdo con lo estipulado en el 

normativo de la Actividad Comercial de la Universidad de San Carlos. 

b. Agradecer al Ingeniero Luis Segura la información de los comercios ubicados en 

el área de Influencia de la Facultad de Agronomía. 

c. Notifíquese 
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7.6 El Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador 

Ejecutivo de Fincas de la Facultad de Agronomía, hace del 

conocimiento de este Órgano de Dirección, que en la Finca Sabana 

Grande se encuentran habitando (núcleos familiares de trabajadores, 

activos, familias de trabajadores jubilados, familias de trabajadores 

fallecidos, familias con hijos de trabajadores activos que no tienen 

relación laboral en dicha Finca), por lo que sugiere se realicen las 

gestiones ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de la USAC.  

 

s 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario 

Académico solicitar la opinión al Departamento Jurídico USAC. 

b. Notifiquese 

 

7.7 El Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, presenta informe respecto al caso de la Estudiante Blanca 

Marina Mérida Maldonado, registro académico 200915834, requerido 

por Junta Directiva en Punto SEXTO, inciso 6.7 del Acta 4-2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Recibir el informe presentado por enterada del informe presentado por el 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe del Departamento de Informática. 

b. Agradecer la información proporcionada al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, jefe del Departamento de Informática. 

c. Notifiquese. 
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7.8 Los profesores de la Subárea de Administración y Comercialización, 

informan que, en reunión de subárea, acordaron plantear a este Órgano 

de Dirección la molestia de todos por la impartición del Módulo 

Empresarial en Escuela de Vacaciones de Diciembre 2023, no 

obstante, la posición contraria de dicha subárea.  

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada de la opinión del Coordinador y catedráticos de la 

Subárea de Administración y Comercialización sobre la impartición del Módulo 

Empresarial en Escuela de Vacaciones. 

b. Notifiquese.  
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7.9  La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, 

informa sobre lo mandatado en el Punto Sexto, inciso 6.3, del Acta 03-

2024 de Junta Directiva.  

 

La Doctora Gutiérrez manifiesta que fue notificada el 29 de febrero de lo resuelto en el 

punto anteriormente mencionado donde se le instruye presentar la propuesta de 

modificación de la Carta de Cooperación Institucional entre las Facultades de Agronomía 

e Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  En tal sentido cumple con 

lo notificado para ser considerado por Junta Directiva de esta casa de estudios. 

 

ADDENDUM A LA CARTA DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LAS 

FACULTADES DE AGRONOMÍA E INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA 

 

MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA, de 49 años de edad, casado, guatemalteco, 

Ingeniero Agrónomo, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de 

Identificación (DPl) dos mil trescientos setenta y seis,  cincuenta y cinco mil trescientos 

setenta y tres, mil novecientos uno (2376 55373 1901) extendido por el Registro Nacional 

de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala, señalo corno lugar para recibir 

citaciones o notificaciones la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, ubicada en el Edificio T guion nueve (T9) del campus universitario situado 

en la zona doce (12) de esta ciudad, comparezco en calidad de decano en funciones de 

la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, calidad que 

acredito con el nombramiento contenido en el Punto QUINTO, inciso 5.8 Acta número 

01-2024, de sesión celebrada por Junta Directiva el 18 de enero de 2024;  y JOSÉ 

FRANCISCO GÓMEZ RIVERA, decano en funciones, de setenta años de edad, casado, 

guatemalteco, Ingeniero Civil, de este domicilio, me identifico con Documento Personal 

de identificación (DPl) 1741 92398 0101 extendido por el Registro Nacional de las 

Personas (RENAP) de la República de Guatemala, señalo como lugar para recibir 

citaciones o notificaciones la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala ubicada en el Edificio T-4 de esta ciudad, actúo en calidad de decano de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, acreditando su 

calidad con certificación de lo conducente en el acta de toma de posesión del cargo, con 

base en el Punto TERCERO, lnciso 3.1  del Acta 22-2023 de fecha 14 de noviembre de 

2023, de sesión ordinaria celebrada por Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala.  Nosotros convenimos en ampliar la Carta 

de Cooperación suscrita entre la Facultad de Agronomía e Ingeniería el 16 de marzo del 

2017 basados en las siguientes consideraciones. 

 



48 
 
 
 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la eficiencia terminal de los estudiantes de la carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales es una de las más bajas de las carreras que ofertan la 

Facultad de Agronomía y la Facultad de Ingeniería. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es interés de ambas facultades contribuir a la culminación del proceso de 

formación de sus estudiantes en el menor tiempo posible para mejorar su 

competitividad. 

CONSIDERANDO 

 

Que la Facultad de Agronomía cuenta en su planta docente con egresados de la carrea 

de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales y con personal experto en la rama 

forestal que facilita la asesoría de estudiantes de la carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales en el Ejercicio Profesional Supervisado. 

ACUERDAN 

 

PRIMERO:  Que el Programa del Ejercicio Profesional Supervisado sea administrado en 

su totalidad por la Facultad de Agronomía a partir del año 2025 para los estudiantes de 

la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales. 

 

SEGUNDO:  Que la Facultad de Agronomía asuma la revisión del trabajo de graduación 

de los alumnos de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales que 

ya hayan iniciado o finalizado el EPS en la Facultad de Ingeniería. 

 

TERCERO:  Que se conservan los créditos de los asesores-supervisores de la Facultad 

de Ingeniería en la revisión de anteproyectos, proyectos y trabajos de graduación de los 

estudiantes de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales que ya 

hayan iniciado o finalizado el EPS en la Facultad de Ingeniería. 

 

ACEPTACIÓN 

Las partes en las calidades con que actuamos, aceptamos el presente ADDENDUM a la 

Carta de Cooperación Institucional entre ambas facultades, manifestando que hemos 

leído íntegramente y entendemos en su totalidad el contenido del mismo, por lo que 

aceptamos, ratificamos y firmamos en dos ejemplares idénticos que se tendrán como 

originales, los cuales están contenidos en dos páginas de papel especial tamaño carta 
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con los logos institucionales que acreditan a cada una de las partes, las cuales son 

numeradas y rubricadas por el representante de cada institución. 

 

Ciudad universitaria, Guatemala, 5 de marzo de 2024 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar el ADDENDUM A LA CARTA DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE 

LAS FACULTADES DE   AGRONOMÍA E INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA 

b) Trasladar el presente Acuerdo a la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

c) Notificación 

 

7.10  La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea 

de Agroindustria, solicita se otorgue créditos académicos a los 

módulos de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales -IIAF- 

 

La Doctora Gutiérrez manifiesta que de acuerdo a la normativa académica todas las 

actividades que impliquen la dedicación del estudiante deben ser ponderadas a través 

de créditos.  En tal sentido informa que actualmente los módulos de la carrera de IIAF 

no cuentan con crédito alguno.  Por lo que considera que esta situación debe remediarse 

a través de otorgar dos créditos a cada módulo. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Trasladar a UPDEA para que de su opinión sobre otorgar dos créditos académicos 

a los Modulos de IIAF y definir cuantos créditos para la graduación de los 

estudiantes. 

b. Notificación inmediata 

 

7.11 La Auxiliar de Cátedra I, Sofía María Castillo Tzi, de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua, solicita cambio de horario de contratación, 

durante el primer semestre de 2024 

 



50 
 
 
 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar el nombramiento de la estudiante Sofía María Castillo Tzi, Registro de 

Personal No. 20240295, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Manejo de 

Suelo y Agua, a partir del 01 de febrero de 2024 al 30 de junio 2024, los días 

lunes de 11:00 a 13:00 horas y de 17:00 a 20:00; martes de 11:00 a 13:00 y de 

17:00 a 20:00 horas; miércoles de 11:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas; 

jueves de 11:00 a 19:00 horas y viernes 11:00 a 14:00 horas. 

b. Enviar la presente resolución a la estudiante Sofía María Castillo Tzi, Auxiliar de 

Cátedra I; Dr. Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua. 

c. Notifíquese 

 

7.12 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

presentada por la estudiante Karla Varinia González Tercero, registro 

académico 201603289. 

 

 



51 
 
 
 

 

 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Karla Virginia 

González Tercero, registro académico 201603289 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de Licenciatura, a 

la estudiante Karla Varinia González Tercero, registro académico 201603289, a realizarse 
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el día 05 de abril de 2024, a las 09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Doctora Ligia Maribel Monterroso Rodríguez 

Examinador   Doctor Francisco Javier Vásquez Vásquez 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, Unidad de 

Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

7.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Edgar Daniel Ortíz Barrios, 

registro académico 200916012. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Edgar Daniel Ortíz 

Barrios, registro académico 200916012 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Edgar Daniel Ortíz Barrios, registro académico 

200916012, a realizarse el día 05 de abril de 2024, a las 10:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Fredy Hernández Ola 

Examinador  Doctor Iván Dimitri Santos Castillo 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 
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c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Yanitza Edelmira López Matta, 

registro académico 201503119. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Yanitza 

Edelmira López Matta, registro académico 201503119 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Yanitza Edelmira López Matta, registro académico 

201503119, a realizarse el día 05 de abril de 2024, a las 11:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 
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Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Josué Aníbal Ortiz Estrada, 

registro académico 201804372. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Josué Aníbal Ortiz 

Estrada, registro académico 201804372 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Josué Aníbal Ortiz Estrada, registro académico 

201804372, a realizarse el día 05 de abril de 2024, a las 12:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Marino Barrientos García 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 
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c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Walter Estuardo Martínez 

Hernández, registro académico 201610796. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Walter Estuardo 

Martínez Hernández, registro académico 201610796 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Walter Estuardo Martínez Hernández, registro 

académico 201610796, a realizarse el día 05 de abril de 2024, a las 14:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz 
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Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Víctor Macario Pérez 

 

c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Alejandro González de la Cruz, 

registro académico 201015548. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Alejandro 

González de la Cruz, registro académico 201015548 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Alejandro González de la Cruz, registro académico 

201015548, a realizarse el día 12 de abril de 2024, a las 09:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  
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Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.18 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Omar José Marcucci Gálvez, 

registro académico 201210576. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Omar José 

Marcucci Gálvez, registro académico 201210576 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Omar José Marcucci Gálvez, registro académico 201210576, a 

realizarse el día 12 de abril de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 
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Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.19 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Pedro Pablo Pinto Sánchez, 

registro académico 200816973. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Pedro Pablo Pinto 

Sánchez, registro académico 200816973 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Pedro Pablo Pinto Sánchez, registro académico 200816973, a 

realizarse el día 12 de abril de 2024, a las 11:00 horas, en el Auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 
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Examinador  Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 

 

d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.20 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por la estudiante Andrea Argentina Alvarez 

Barahona, registro académico 201503133. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Andrea 

Argentina Alvarez Barahona, registro académico 201503133 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Andrea Argentina Alvarez Barahona, registro 

académico 201503133, a realizarse el día 12 de abril de 2024, a las 12:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Doctor José Pablo Prado Córdova 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 
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e. Notifíquese 

 

7.21 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Gerson Vicente Mejicanos 

González, registro académico 200515317. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Gerson Vicente 

Mejicanos González, registro académico 200515317 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Gerson Vicente Mejicanos González, registro 

académico 200515317, a realizarse el día 12 de abril de 2024, a las 14:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano    Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario   Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales  

Examinadora  Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador   Doctor Boris Augusto Méndez Paiz 

Examinador  Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo Víctor Hermógenes Castillo Díaz 

Ex. Suplente  Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz 

 

c. Trasladar a estudiante, Control Académico, Departamento de Informática, 

Unidad de Divulgación y a la Oficina de Atención al estudiante. 
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d. El presente acuerdo es de transcripción inmediata.  

 

e. Notifíquese 

 

7.22 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen relacionado a 

solicitud de la Estudiante Wendy Liliana Cano Hernández, registro 

académico 200418027, que el curso Introducción a la Economía 

aprobado en Plan 1998 le sea considerado como electivo en el Plan 

2007. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar el curso de Introducción a la Economía como Curso Electivo con tres 

créditos académicos en el Plan 2007 a la estudiante Wendy Liliana Cano 

Hernández Registro Académico 200418027 de la carrera de Ingeniería 

Agronómica en Producción Agrícola. 

b.  Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Wendy Liliana Cano Hernández, 

Ingeniera Josselyn Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico y 

al Ingeniero Daniel Pérez jefe del Departamento de Informática. 

c. Notificación inmediata 

 

7.23 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen relacionado a 

solicitud del Estudiante Julio César Urbina Arriola, registro académico 

9622447, que el curso de Propagación de Plantas y Módulo de 

Hortalizas, aprobados en la Carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental 

Local le sean considerados como electivos en la Carrera de Sistemas 

de Producción Agrícola. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al estudiante Julio Cesar Urbina Arriola Registro Académico 9622447 se 

asigne los cursos de Propagación de Plantas código 707202 y Módulo de 

Hortalizas código 705207 como Cursos Electivos en la carrera de Ingeniería en 

Gestión Ambiental Local 

b.  Trasladar el presente acuerdo al estudiante Julio Cesar Urbina Arriola, Ingeniera 

Josselyn Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico y al 

Ingeniero Daniel Pérez Jefe del Departamento de Informática. 

c. Notificación inmediata 

 

7.24 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen relacionado a 

solicitud del Estudiante Byron Estuardo Pérez y Pérez, registro 

académico 201803969, que los cursos de Administración de Sistemas 

de Producción Agrícola, Formulación y Evaluación de Proyectos 

Agrícolas y Mercadeo de Productos Agropecuarios, aprobados en la 
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Carrera de Ingeniería en Sistemas de Producción Agrícola, le sean 

considerados como electivos en la Carrera de Ingeniería en Recursos 

Naturales Renovables. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar al estudiante Byron Estuardo Pérez y Pérez, registro académico 

201803969, que los cursos de Administración de Sistemas de Producción 

Agrícola, Formulación y Evaluación de Proyectos Agrícolas y Mercadeo de 

Productos Agropecuarios, aprobados en la Carrera de Ingeniería en Sistemas de 

Producción Agrícola, le sean considerados como electivos en la Carrera de 

Ingeniería en Recursos Naturales Renovables. 

b. Enviar la presente resolución al estudiante Byron Estuardo Pérez y Perez, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la Unidad de Control 

Académico y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe del Departamento 

de Informática. 

c. Notifiquese 

 

7.25 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen relacionado a 

solicitud de la Estudiante Lisbeth Rosibel Morán Velásquez, registro 

académico 201804537, que el curso de Acreditación Ambiental, 
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aprobado en la Carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local, le 

sea considerado como electivos en la Carrera de Ingeniería en 

Recursos Naturales Renovables. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar a la estudiante Lisbeth Rosibel Morán Velásquez, registro académico 

201804537, que el curso de Acreditación Ambiental, aprobado en la Carrera de 

Ingeniería en Gestión Ambiental Local, le sea considerado como electivos en la 

Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales Renovables. 

b. Enviar la presente resolución a la estudiante Lisbeth Rosibel Morán Velásquez, 

Inga. Agra. Josselyn Lily Chinchilla Barrios, Jefe de la Unidad de Control 

Académico y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática. 

 

c. Notifiquese 
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7.26 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, presenta dictamen relacionado al caso 

del estudiante Josué Abraham Pérez Monroy, registro académico 

201408115, quien solicita autorización para asignarse en opción 

adicional (cuarta oportunidad), el curso de Taxonomía de Insectos, 

durante el primer semestre de 2024. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar al estudiante Josué Abraham Pérez Monroy, registro académico 

201408115, la asignación en cuarta oportunidad del curso de Taxonomía de 

Insectos, durante el primer semestre de 2024, por contar con los requisitos 

establecidos en el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Josué Abraham Pérez Monroy, a la 

Unidad de Control Académico y al Departamento de Informática, para su 

conocimiento y efectos.  

 

c. Informar al estudiante Josué Abraham Pérez Monroy, que debe presentarse al 

Departamento de Informática para realizar el proceso de asignación 

correspondiente. 

 

d. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

e. Notifíquese 

 

7.27 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

presenta para conocimiento de este Órgano de Dirección, listado de 

estudiantes que fueron autorizados para realizar la pasantía como 

opción de graduación, quienes iniciaron en el mes de marzo de 2024.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar listado de estudiantes para realizar la pasantía como opción de 

graduación, quienes iniciaron en el mes de marzo de 2024, presentada por el 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez. 

b. Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

poner a disposición la información de los trabajos. 

c. Notifíquese. 

 

7.28 La Estudiante Tairi Desire Barrera Hernández, registro académico 

201407995, solicita audiencia ante este Órgano de Dirección para 

exponer su caso donde se le deniega la cuarta oportunidad para 

asignarse el curso de Química General I, durante el primer semestre 

de 2024.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Aprobar la audiencia a la estudiante Tairi Desire Barrera Hernández, Registro 

Académico 201407995 en la próxima reunión presencial de Junta Directiva y 

exponer su justificación para que se le apruebe la Opción Adicional (cuarta 

oportunidad) en asignarse el curso de Química General I 

b. Notificación inmediata la estudiante Tairi Desire Barrera Hernández 

 

 

OCTAVO: Informe final de Escuela de Vacaciones de diciembre-2023 

 

 

 

R

ef: 

ESC.VAC.0

16-2023 
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                                                                                                            Guatemala, 01 de marzo de 2024 

Señor miembros 

Junta Directiva 

Facultad de 

Agronomía 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señores directivos: 

Reciban un cordial saludo, deseándoles éxitos y bendiciones en sus actividades diarias. 

A continuación, presento a ustedes el informe final de Escuela de Vacaciones 

Diciembre/2023, en el cual se incluye el detalle general del desarrollo de la misma. 

A.  PERSONAL ADMINISTRATIVO   

Personal autorizado por Junta Directiva en el periodo de lunes a viernes del 01 al 31 de diciembre 

de 2023 es el siguiente: 

 

Cargo Período de 
Contratación 

Nombre Funciones Salario  
(Q.) 

 

Coordinador 9:00 a 15:00 
 

Ing. Carlos 
Fernando 
López 
Búcaro  
Reg. per. 
960208 
 
No. de Plaza: 
84 

1. Organizar y administrar el ciclo académico de 
Escuela de Vacaciones, en coordinación con 
UPDEA, coordinadores de Áreas y Subáreas. 
2. Elaborar y proponer a Junta Directiva, para su 
aprobación, el presupuesto de Escuela de 
Vacaciones. 
3.  Solicitar al Coordinador de la Subárea 
respectiva, los programas oficiales vigentes en 
forma electrónica de las asignaturas regulares, si 
éstos no están disponibles en el portal de cursos 
impartidos en los dos semestres inmediatos 
anteriores a la implementación de la Escuela de 
Vacaciones. Estos programas deberá 
trasladarlos a los profesores que impartirán las 
asignaturas en la Escuela de Vacaciones, para la 
elaboración de los programas específicos, con su 
correspondiente adecuación metodológica y 
avance programático, sin alterar su contenido 
temático. 
4. Establecer los horarios de las asignaturas. En 
modalidad presencial, asignar salones para 
clases teóricas y laboratorios; en modalidad 
virtual, aprobar las plataformas de educación 
virtual, para clases teóricas y laboratorios 
sincrónicos. 
5.  Proponer a Junta Directiva, el listado de 
asignaturas a impartirse durante la Escuela de 
Vacaciones, con su correspondiente horario de 
clases; que incluya el personal académico y 
administrativo que laborará en el programa, 
para su nombramiento, según lo estipulado en 

 11,688.0 
0 
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este normativo. 
6. Garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 13 de este normativo, atendiendo 
el carácter autofinanciable de cada curso; así 
como, evaluar la factibilidad de aplicación de 
compensación económica a los casos especiales 
contemplados en el artículo 14 de este 
Normativo. 
7. Publicar en la página de la Facultad de 
Agronomía, el listado de cursos que se 
impartirán durante la Escuela de Vacaciones, 
que contenga los nombres de los Profesores y 
Auxiliares de Cátedra, responsables de cada 
asignatura. 
8. Coordinar la inscripción general de 
estudiantes, de acuerdo al  calendario aprobado 
por la Junta Directiva. 
9. Garantizar que las asignaturas de la Escuela de 
Vacaciones, no manifieste traslape entre el 
horario de la teoría y de la práctica, así como en 
el horario de cursos del mismo bloque. 
10. Velar por que se respeten las fechas y 
horarios programadas para las clases, exámenes 
parciales y examen final de las diferentes 
asignaturas de la Escuela de Vacaciones, tanto en 
la modalidad presencial, como en la virtual. 
11. Verificar que los programas de las 
asignaturas impartidas en el periodo 
intersemestral cumplan con los contenidos 
temáticos de las asignaturas regulares. 
12. Supervisar el cumplimiento de las labores de 
profesores y personal administrativo. Cuando la 
Escuela de Vacaciones se desarrolle en 
modalidad virtual, podrá realizar esta 
supervisión, a través de controles digitales. 
13. Entregar las Actas finales a Control 
Académico, a más tardar ocho días hábiles 
después de concluidos los exámenes finales de 
las asignaturas y enviar una copia a las 
respectivas Áreas y Subáreas académicas de la 
Facultad de Agronomía. 
14. Rendir informe a la Junta Directiva, con copia 
a la Unidad de Planificación y Desarrollo 
Educativo de Agronomía –UPDEA-, sobre el 
desarrollo de las asignaturas, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la 
finalización del Programa. 
15. Ejecutar el presupuesto del correspondiente 
ciclo de Escuela de Vacaciones. 
16. Resguardar los documentos generados en el 
desarrollo presencial o no presencial de la 
Escuela de Vacaciones que administra y, luego de 
finalizada la misma, trasladarlos a la 
Coordinación de UPDEA. 
17. Coordinar giras y gestionar la disponibilidad 
de recursos para las prácticas de campo, cuando 
los cursos se desarrollen en modalidad 
presencial. 
18. Acatar la prohibición de impartir cursos en el 
ciclo de Escuela de Vacaciones, que coordina. 
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19. Entregar a los Profesores de Escuela de 
Vacaciones, éste normativo y el Normativo de 
Evaluación y Promoción Estudiantil, vigente. 

Secretaria 9:00 a 15:00 
 

Dulce  Analy 
Oliva Alvarez  
Reg. per. 
20141047 
 
No. de 
Plaza:140 

1. Entrega papelería para la inscripción de los 
estudiantes o poner a disposición de los 
estudiantes los formularios para su inscripción 
en línea. 
2. Recibir la documentación de los estudiantes, 
para su inscripción. 
3. Redactar la correspondencia generada en el 
Programa de Escuela de Vacaciones. 
4. Elaborar listados de las asignaturas que se 
imparten en la Escuela de Vacaciones, sea en 
forma presencial o en forma no presencial. 
5. Elaborar o colectar las actas finales de las 
asignaturas. 
6. Atender consultas administrativas de 
docentes y estudiantes, en forma presencial o no 
presencial. Para ambos casos, habilitar un 
número telefónico para atender estas consultas, 
a través de las redes que autorice el Coordinador 
de la Escuela de Vacaciones. 
7. Control presencial o en línea de los listados de 
asistencia de Profesores y Ayudantes de Cátedra 
de Escuela de Vacaciones. 
8. Reproducción de materiales de apoyo al 
proceso docente, si este se desarrolla en 
modalidad presencial y de documentos que 
forman parte de los expedientes que deberán 
entregarse a las Áreas y Subáreas académicas de 
la Facultad, a la Coordinación de UPDEA y a la 
Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, aun 
cuando las actividades de la Escuela de 
Vacaciones se hayan desarrollado en modalidad 
virtual. 
9. Otras que sean asignadas por el Coordinador 
de Escuela de Vacaciones. 

 5,736.00  

Tesorero 9:00 a 15:00 Yenfett 
Omar 
Monzón 
Reg. per. 
20030769 

 
No. de 
Plaza:139 

1.  Realizar todo trámite que concierne a 
compras de insumos. 
2.  Elaborar la lista de estudiantes inscritos, 
conteniendo la siguiente Información: Nombre 
del estudiante, carné, banco en el que efectuó el 
pago y monto consignado. 
3. Apoyar en la inscripción de los estudiantes. 
4. Recibir y clasificar las boletas de pago de 
estudiantes y mantener un reporte actualizado 
de los ingresos de los fondos correspondientes a 
Escuela de Vacaciones. 
5. Solicitar al Departamento de Contabilidad de 
la Universidad, la certificación de los ingresos 
del Programa, para su uso y entrega al 
Coordinador. 
6. Hacer la correspondiente liquidación del 
fondo fijo del programa de Escuela de 
Vacaciones. 
7. Elaborar los contratos del personal académico 

 6,624.00  
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y administrativo, luego de recibir la 
documentación necesaria paras este propósito. 
8. Elaborar nómina complemento. 
9. Realizar los trámites necesarios para la 
aprobación de tiempo extraordinario del 
personal administrativo. 
10. Realizar los depósitos o entregar cheques 
correspondientes al pago de salarios del 
personal académico y administrativo. 
11. Liquidar la nómina correspondiente. 
12. Otras que el Coordinador de Escuela de 
Vacaciones le asigne. 

Programador de 
computadoras 

9:00 a 15:00 Ing. Daniel 
Oswaldo 
Pérez 
Ramírez 
20000308 
 
No. de 
Plaza:141 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Abrir el sistema para asignación de cursos en 
línea. 
2. Procesar la asignación de cursos en modalidad 
virtual. 
3. Operar el cambio de cursos en modalidad 
virtual. 
4.  Verificar prerrequisitos del curso asignado 
por estudiante. 
5. Verificar repitencia de cursos en Escuela de 
Vacaciones. 
6. Ordenar cursos impartidos por plan de 
estudios y carreras. 
7. Elaboración de los listados de cursos a 
impartir. 
8.  Elaboración de actas de exámenes. 
9. Elaboración de las actas finales de los cursos. 
10. Atender las consultas de docentes y 
estudiantes. 
11.  Apoyo a catedráticos en el proceso de 
ingreso de actas. 
12. Montar y mantener la página de Escuela de 
Vacaciones. 
13.  Apoyar a Tesorería y Coordinación de 
Escuela de Vacaciones, en la elaboración de los 
informes correspondientes. 
14.  Otras que el Coordinador de Escuela de 
Vacaciones le asigne. 

 5,736.00 
 

 

Técnico en 
operaciones 
diversas de 
Informática 

9:00 a 15:00 Daniel Augusto 
López Reyna 
Reg. Per. 
20120091 
 
No. de 
Plaza:142 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Codificación de horario de cursos para 
cargarlo al sistema de asignación 
2. Codificación de horario de laboratorios para 
cargarlo al sistema 
3.  Monitorear el proceso de asignación 
4.  Asignación manual de casos especiales 
estudiantiles 
5. Generación de usuarios y contraseñas a 
catedráticos interinos 
6. Apoyo en reinicios de contraseñas a 
catedráticos o Auxiliares  
7.  Atender consultas de docentes y estudiantes 
8. Apoyo a catedráticos y/o auxiliares en la carga 
de notas al sistema 
9. Otras que el Coordinador de Escuela de 
Vacaciones le asigne. 

 5,736.00  

Asesor sobre 
educación a 
distancia 

9:00 a 15:00 Inga. María 
Goretti 
Pérez 
Franco 

1. Montaje de la plataforma de escuela de 
vacaciones. 
2. Creación de las aulas virtuales. 
3. Gestión de los diferentes recursos que se 

 5,736.00  
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Reg. Per. 
20200353 
 
No. de 
Plaza:143 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

utilizarán en la Escuela de Vacaciones. 
4. Asesoría en línea sobre el uso de la plataforma 
implementada para Escuela de Vacaciones        en 
modalidad virtual. 
5. Manejo del Chat de consultas sobre los 
diferentes paquetes de la plataforma. 
6. Apoyo a catedráticos en el proceso del manejo 
de la plataforma. 
7. Apoyo a catedráticos en la elaboración de 
exámenes en línea. 
8. Colaboración con el programador de 
computadoras. 
9. Otras que el Coordinador de Escuela de 
Vacaciones le asigne. 

Analista de 
Personal 

Por definir Licda. María 
Alejandra 
Castillo 
Rivera  
Reg. Per. 
20090012 

Revisión de contratos, nóminas, complemento 
y tiempo 
extraordinario. 

1,750.00 *  

Auditor Por definir Licda. Arenda 
Lisbeth 
Herrera  
Bejarano  
No. Reg. De 
Personal 
20020779 

Supervisión de todos los procesos 1,775.00 *  

         * El salario tiempo extraordinario de personal de los departamentos correspondientes, estará en función de la cantidad de contratos 

que se trasladen. 

B.  CRONOGRAMA 

En el cuadro siguiente se presenta el cronograma que fue propuesto y se llevó a cabo en la Escuela 

de Vacaciones en el periodo del 01 al 31 de Diciembre 2023. 

 

ACTIVIDAD  FECHA 

Inscripción  
28, 29 y 30 de Noviembre 2023 

1 y 04  de Diciembre 2023 

Inicio de Clases  01 de Diciembre de 2023 

Inscripción extemporáneas 05, 06, 07 y 08 de Diciembre de 2023 

Cambio de Cursos 11 y 12 de Diciembre de 2023 

Pago de complemento para los cursos que no hayan completado 

el número requerido  
12, 13 y 14 de Diciembre de 2023 

Solicitud de reintegro para los cursos no impartidos o que hubiese 

existido traslape 
16 y 17 de Diciembre de 2023 

Exámenes finales  28 y  29 Diciembre de 2023 
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Nota: Las fechas inscripciones están en función al desarrollo del proceso de inscripción de estudiantes 

regulares de la Facultad de agronomía, nuevo ingreso, centros universitarios y otras unidades 

académicas.   

C. COSTOS DE LOS CURSOS 

En cuanto a los costos que debe cubrir el alumno por curso (mínimo 35 estudiantes) son los 

siguientes: 

 

• Costos Curso sin laboratorio Q.  230.00 

• Costo Curso con laboratorio  Q.  260.00 
 

- El personal docente devengará por curso teórico Q. 4,383.00 y por laboratorio  Q. 1,944.00. 

- El profesor que imparta un Módulo de Escuela de Vacaciones  devengará  Q 8,766.00, con 

un horario de 4 horas aplica a cualquier modulo que sea autorizado por Junta Directiva.  

- Con respecto a los cursos con demanda mayor a 91 estudiantes al llenar el cupo de la 

Sección A, se apertura las secciones siguientes. 

. CURSOS A IMPARTIR 

La propuesta de cursos a impartir con el Personal docente autorizado por Junta Directiva 

en el periodo de lunes a viernes del 01 al 31 de diciembre de 2023 es el siguiente: 

 

NO. CURSO HORARIO DOCENTE No. de 

Registro de 

Personal 

No. de 

Plaza 

 

SALARIO 

 SUBÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS  

1 Curso Ecología General 09:00 a 11:00 

horas 

Edin Alejandro Gil 

Esturban 

20050010 No.85 Q.4,383.00 

2 Laboratorio Ecología 

General 

11:00 a 13:00 

horas 

Lourdes María 

Asturias Palencia 

 

 

20210168 

No.86 Q.1,944.00 

3 Curso Fisiología Vegetal 09:00 a 11:00 

horas 

Andrea Stefania 

Solombrino Véliz 

    20231292 No.87 Q.4,383.00 

4 Laboratorio Fisiología 

Vegetal 

11:00 a 

13:00 horas 

Andrea Stefania 

Solombrino Véliz 

     20231292 No.87 Q.1,944.00 

5 Curso Botánica 

Sistemática 

07:00 a 09:00 

horas 

Keyla Vasti Patzan 

Boch 

20120096 No.88 Q.4,383.00 

6 Laboratorio Botánica 

Sistemática 

09:00 a 11:00 

horas 

Keyla Vasti Patzan 

Boch 

 

20120096 

No.88 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FÍSICA  
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7 Curso física General 07:00 a 09:00 

horas 

Eugenio Oliverio 

Orozco y Orozco 

14671 No.89 Q.4,383.00 

8 Laboratorio física 

General 

09:00 a 11:00 

horas 

Ana Hazell Arzú 

Monroy 

 

20231025 

No.90 Q.1,944.00 

9 Curso Matemática II 11:00 a 13:00 

horas 

Gustavo  Alberto 

Samayoa López 

20151232 No.91 Q.4,383.00 

10 Laboratorio Matemática 

II 

09:00 a 11:00 

horas 

Gustavo  Alberto 

Samayoa López 

20151232 No.91 Q.1,944.00 

11 Curso Matemática III 14:00 a 16:00 

horas 

Walter Estuardo 

García Tello 

14521 No.92 Q.4,383.00 

12 Laboratorio Matemática 

III 

16:00 a 18:00 

horas 

Walter Estuardo 

García Tello 

14521 No.92 Q.1,944.00 

13 Curso Matemática I 11:00 a 13:00 

horas 

Carlos Humberto 

Godínez Orozco 

980151 No.93 Q.4,383.00 

14 Laboratorio Matemática 

I 

09:00 a 11:00 

horas 

Carlos Humberto 

Godínez Orozco 

980151 No.93 Q.1,944.00 

15 Curso Introducción a la 

Matemática 

09:00 a 11:00 

horas 

Eugenio Oliverio 

Orozco y Orozco 

14671 No.89 Q.4,383.00 

16 Laboratorio Introducción 

a la Matemática 

11:00 a 13:00 

horas 

Ana Hazell Arzú 

Monroy 

 

20231025 

No.90 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS  

17 Curso Química General II 09:00 a 11:00 

horas 

Kelder Alexis Ortiz 

Cardona 

20060158 No.94 Q.4,383.00 

18 Laboratorio Química 

General II 

07:00 a 09:00 

horas 

Mynor Fernando 

Almengor Orenos 

20230447 No.95 Q.1,944.00 

19 Curso Química Orgánica 11:00 a 13:00 

horas 

Kelder Alexis Ortiz 

Cardona 

20060158 No.94 Q.4,383.00 

20 Laboratorio Química 

Orgánica 

09:00 a 11:00 

horas 

Julio César Álvarez 

Pérez 

20230263 No.96 Q.1,944.00 

21 Curso Manejo de 

Desechos Sólidos 

11:00 a 13:00 

horas 

Julia María Camel 

Franco 

20070283 No.97 Q.4,383.00 

22 Laboratorio Manejo de 

Desechos Sólidos 

09:00 a 11:00 

horas 

Marilin Rebeca 

Barrientos 

Marroquín 

20210226 

 

No.98 Q.1,944.00 

23 Curso Bioquímica 11:00 a 13:00 

horas 

José Ricardo 

Catalán Rodas 

980149 

 

No.99 Q.4,383.00 

24 Laboratorio Bioquímica 14:00 a 16:00 

horas 

Pamela Magaly 

Aguilar 

Maldonado 

20231049 No.100 Q.1,944.00 

 

SUBÁREA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA  

25 Curso Hidráulica 09:00 a 11:00 

horas 

Renato Gerardo 

De León Ruíz  

20070252 No.101 Q.4,383.00 

26 Laboratorio Hidráulica 11:00 a 13:00 

horas 

Renato Gerardo 

De León Ruíz 

20070252 No.101 Q.1,944.00 

27 Curso Topografía II 16:00 a 18:00 

horas 

Alan Brainer Calel 

Otzoy 

20100228 No.102 Q.4,383.00 

28 Laboratorio Topografía II 18:00 a 20:00 

horas 

Pedro Andrés Véliz 

Escobar 

20230812 No.103 Q.1,944.00 
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 29 Curso Principios de Riego 

y Drenaje 

09:00 a 11:00 

horas 

Miguel Morales 

Cayax 

14682 No.104 Q.4,383.00 

30 Laboratorio Principios de 

Riego y Drenaje 

11:00 a 13:00 

horas 

Miguel Ángel 

Morales Cayax 

14682 No.104 Q.1,944.00 

31 Curso Maquinaria y 

Mecanización 

Agrícola 

18:00 a 20:00 

horas 

Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria 

 

 

20010115 

No.105 Q.4,383.00 

32 Laboratorio Maquinaria 

y Mecanización 

Agrícola 

16:00 a 18:00 

horas 

Dorindo Retana 

Marchorro 

 

20231294 No.106 Q.1,944.00 

33 Curso Diseño y 

Operación de Sistemas 

de Riego 

9:00 a 11:00 

horas 

David Aroldo 

Juárez Quim 

 

9559 No.107 Q.4,383.00 

34 Laboratorio Diseño y 

Operación de Sistemas 

de Riego 

18:00 a 20:00 

horas 

Kelly Andrea 

López Chuni 

20230813 No.108 Q.1,944.00 

35 Curso Diseño y 

Estructuras para el 

Manejo del Agua 

11:00 a 13:00 

horas 

Erick Leonel Motta 

Franco 

 

960209 No.109 Q.4,383.00 

36 Laboratorio Diseño y 

Estructuras para el 

Manejo del Agua 

09:00 a 11:00 

horas 

Luis David 

Figueroa Oliva 

20190214 No.110 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA  

37 Módulo de Manejo 

Integrado de Cuencas 

16:00 a 20:00 

horas 

Marvin Roberto 

Salguero Barahona 

20000122 No.111 Q.8,766.00 

38 Curso Diagnóstico de los 

recursos renovables y del 

ambiente 

09:00 a 11:00 

horas 

Romelia Margarita 

Asturias 

Hernández 

20010078 No.112 Q.4,383.00 

39 Laboratorio Diagnóstico 

de los recursos 

renovables y del 

ambiente 

07:00 a 09:00 

horas 

Romelia Margarita 

Asturias 

Hernández 

20010078 No.112 Q.1,944.00 

40 Curso Edafología I 14:00 a 16:00 

horas 

Erick Leonel Motta 

Franco 

 

960209 No.109 Q.4,383.00 

41 Laboratorio Edafología I 16:00 a 18:00 

horas 

Luis Enrique 

Raguex Morales 

 

20230224 No.113 Q.1,944.00 

42 Curso Hidrogeología 16:00 a 18:00 

horas 

Eduardo Javier 

Moreira Arana 

960669 No.114 Q.4,383.00 

43 Laboratorio 

Hidrogeología 

14:00 a 16:00 

horas 

Eduardo Javier 

Moreira Arana 

960669 No.114 Q.1,944.00 
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 44 Curso Geología Aplicada 18:00 a 20:00 

horas 

Alan Geovani 

Cosillo Pinto 

16672 No.115 Q.4,383.00 

45 Laboratorio Geología 

Aplicada 

16:00 a 18:00 

horas 

Alan Geovani 

Cosillo Pinto 

16672 No.115 Q.1,944.00 

46 Curso Sistemas de 

Información Geográfica 

 

07:00 a 09:00 

horas 

Edwin Guillermo 

Santos Mansilla 

940243 No.116 Q.4,383.00 

47 Laboratorio Sistemas de 

Información Geográfica 

 

09:00 a 11:00 

horas 

Edwin Guillermo 

Santos Mansilla 

 

940243 No.116 Q.1,944.00 

48 Curso Fertilidad de 

Suelos 

11:00 a 13:00 

horas 

Edy Noé Quan 

Barrios 

20190720 No.117 Q.4,383.00 

49 Laboratorio Fertilidad de 

Suelos 

07:00 a 09:00 

horas 

Edy Noé Quan 

Barrios 

20190720 No.117 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN  

50 Curso Administración de 

Sistemas de Recursos 

Naturales Renovables y 

el Ambiente  

18:00 a 20:00 

horas 

Edio Giovanni 

González Celada 

 

20091223 No.118 Q.4,383.00 

51 Curso Administración de 

Sistemas de Producción 

Agrícola 

18:00 a 20:00 

horas 

Lourdes María 

Ixpatá Aj 

 

20210333 No.119 

 

Q.4,383.00 

52 Curso Economía Agrícola 18:00 a 20:00 

horas 

Erick Roberto Bran 

Shaw 

13794 

 

No.120 Q.4,383.00 

53 Curso Economía General 18:00 a 20:00 

horas 

Angelica Aracely 

Noriega Morales 

 

20110225 

No.121 Q.4,383.00 

54 Modulo Empresarial 07:00 a 11:00 

horas 

Allan Baldemar 

Aguilar Pérez 

 

 

20210660 

No.122 Q.8,766.00 

55 Curso Formulación y 

Evaluación de proyectos 

ambientales 

18:00 a 20:00 

horas 

Víctor Lionel Mux 

Caná 

 

 

20141848 

No.123 Q.4,383.00 

56 Laboratorio Formulación 

y 

Evaluación de proyectos 

ambientales 

16:00 a 18:00 

horas 

Víctor Lionel Mux 

Caná 

 

20141848 No.123 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE PROTECCIÓN DE PLANTAS  

57 Curso Fitopatología 

aplicada 

14:00 a 16:00 

horas 

Gregorio Amílcar 

Sánchez Pérez 

 

960073 No.124 Q.4,383.00 
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58 Laboratorio 

Fitopatología aplicada 

16:00 a 18:00 

horas 

Julio César Álvarez 

Pérez 

20230263 No.96 Q.1,944.00 

59 Curso Manejo Integrado 

de Plagas 

07:00 a 09:00 

horas 

Carlos Humberto 

González Vásquez 

20000120 No.125 Q.4,383.00 

60 Laboratorio Manejo 

Integrado de Plagas 

14:00 a 16:00 

horas 

Carlos Humberto 

González Vásquez 

20000120 No.125 Q.1,944.00 

61 
Curso Entomología 

General 

14:00 a 16:00 

horas 

Filadelfo Guevara 

Chávez 

 

 

15457 

No.126 Q.4,383.00 

62 Laboratorio Entomología 

General 

16:00 a 18:00 

horas 

Filadelfo Guevara 

Chávez 

 

 

15457 

No.126 Q.1,944.00 

63 Curso Introducción a la 

Fitopatología 

18:00 a 20:00 

horas 

José Humberto 

Calderón Díaz 

 

 

14683 

No.127 Q.4,383.00 

64 Laboratorio Introducción 

a la Fitopatología 

 

14:00 a 16:00 

horas 

José Humberto 

Calderón Díaz 

 

14683 No.127 Q.1,944.00 

65 Curso Microbiología 

Agrícola 

09:00 a 11:00 

horas 

Gregorio Amílcar 

Sánchez Pérez 

 

960073 No.124 Q.4,383.00 

66 Laboratorio 

Microbiología Agrícola 

11:00 a 13:00 

horas 

Marilin Rebeca 

Barrientos 

Marroquín 

20210226 

 

No.98 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE MÉTODOS DE CUANTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN  

 67 Curso Estadística General 07:00 a 09:00 

horas 

Adriana Margarita 

Montejo López 

20130979 No.128 Q.4,383.00 

 68 Laboratorio Estadística 

General 

 

09:00 a 11:00 

horas 

María Antonieta 

Ortiz Monzón 

 

 

20231293 

No.129 Q.1,944.00 

 69 Curso Métodos de 

Investigación Aplicados a 

la Producción Agrícola 

 
09:00 a 11:00 

horas 

Byron Humberto 

González Ramírez 

 

 

 

 

950035 

No.130 Q.4,383.00 

70 Laboratorio Métodos de 

Investigación Aplicados a 

la Producción Agrícola 

 

11:00 a 13:00 

horas 

Byron Humberto 

González Ramírez 

 

 

950035 

No.130 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE MANEJO Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS 
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71 Curso Procesamiento y 

Conservación de 

Productos Agrícolas 

07:00 a 09:00 

horas 

Carmen Juan 

Andres 

20110198 No.131 Q.4,383.00 

72 Laboratorio 

Procesamiento y 

Conservación de 

Productos Agrícolas 

09:00 a 11:00 

horas 

Carmen Juan 

Andres 

20110198 No.131 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES  

73 Curso Tecnología de la 

Madera 

09:00 a 11:00 

horas 

Josué Alejandro 

Hernández López 

  

 

20180658 

No.132 Q.4,383.00 

74 Laboratorio Tecnología 

de la Madera 

11:00 a 13:00 

horas 

Josué Alejandro 

Hernández López 

 

 

20180658 

No.132 Q.1,944.00 

75 Curso Transformación 

Primaria de la Madera 

16:00 a 18:00 

horas 

 Mónica Lisett 

Aldana Aguilar 

20040184 No.133 Q.4,383.00 

76 Laboratorio 

Transformación Primaria 

de la Madera 

18:00 a 20:00 

horas 

Billy de Jesús Gil 

Núñez 

 

20231296 No.134 Q.1,944.00 

77 Curso Productos de 

Segunda Transformación 

18:00 a 20:00 

horas 

 Mónica Lisett 

Aldana Aguilar 

20040184 No.133 Q.4,383.00 

78 Laboratorio Productos 

de Segunda 

Transformación 

16:00 a 18:00 

horas 

Billy de Jesús Gil 

Núñez 

 

20231296 No.134 Q.1,944.00 

79 Curso Secado y 

Preservación de la 

Madera 

07:00 a 09:00 

horas 

Evelyn Gabriela 

Tánchez 

Castellanos 

20150452 No.135 Q.4,383.00 

80 Laboratorio Secado y 

Preservación de la 

Madera 

11:00 a 13:00 

horas 

Evelyn Gabriela 

Tánchez 

Castellanos 

20150452 No.135 Q.1,944.00 

81 Curso Legislación en RNR 

y Ambiente 

18:00 a 20:00 

horas 

Sandra Ninnette 

Castañeda Paiz 

20050784 No.136 Q.4,383.00 

82 Laboratorio Legislación 

en RNR y  Ambiente 

11:00 a 13:00 

horas 

Sandra Ninnette 

Castañeda Paiz 

20050784 No.136 Q.1,944.00 

SUBÁREA DE CIENCIAS SOCIALES  

83 Curso Extensión y 

Organización de 

Productores 

14:00 a 16:00 

horas 

Ernesto Yac Juárez 

 

 

16741 

No.137 Q.4,383.00 

84 Laboratorio Extensión y 

Organización de 

Productores 

16:00 a 18:00 

horas 

Ernesto Yac Juárez 

 

16741 No.137 Q. 1,944.00 

85 Curso Antropología 

Agraria 

09:00 a 11:00 

horas 

Pablo Francisco 

Sigüenza Ramírez 

 

 

19990118 

No.138 Q.4,383.00 
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86 Laboratorio Antropología 

Agraria 

11:00 a 13:00 

horas 

Pablo Francisco 

Sigüenza Ramírez 

 

19990118 No.138 Q. 1,944.00 

Fuente: Elaboración propia a partir de la propuesta de los cursos de UPDEA y Junta Directiva de la FAUSAC 

 

f). Detalle final financiero de la Escuela de Vacaciones A continuación, se detalla el flujo financiero derivado de 

la dinámica de contrataciones, pagos, como ingresos y egresos generales de la Escuela de Vacaciones diciembre 

2023: 
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Fuente: Tesorería de Escuela de Vacaciones diciembre 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tesorería de Escuela de Vacaciones diciembre 2023 
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Fuente: Tesorería de Escuela de Vacaciones diciembre 2023 
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g). Informe de Rendimiento Académico Se presenta el detalle de cantidades y porcentajes de asignados, nota 

mínima y máxima de cada curso, así como posteriormente un cuadro resumen. 
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Fuente: Informe de la unidad de informática de la Facultad de Agronomía 
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h) Consideraciones en torno al informe presentado: 

 

 Modalidad en línea Debido al cierre de la Universidad a partir de 19 de mayo del año y a las disposiciones 

universitarias emanadas con relación a la misma; es necesario mantener las clases en línea que, a diferencia de 

las virtuales, son sincrónicas, esto quiere decir que se respetará el horario propuesto para no interferir con las 

otras clases, para que su desarrollo sea como normalmente en las clases presenciales. 

 

 

h.1) Consideraciones en torno al informe presentado: 

El ASESOR EN LÍNEA desempeño el papel de capacitador docente en las plataformas de Google  

 

h.2) Generación de links  

o Asistencia a profesores y administrativos, para profesores fueron compartidos a de manera 
diaria por medio de correo electrónico 

 

h.3) Tabulación  

o Asistencia de profesores 
o Asistencia de administrativos 

 

h.4) Elaboración de artes 

o         Publicaciones en las plataformas de la FAUSAC 
 

 

EVIDENCIAS 
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Fuente: Informe de Asesor sobre educación a distancia 

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, solicito a este Cuerpo Colegiado se sirva aprobar el presente informe 

y autorizar el pago de reintegros solicitados. 

Atentamente, 
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

                                                                         

Ing. Carlos López Búcaro 

Profesor Facultad de Agronomía. 

Coordinación Escuela de Vacaciones diciembre 2023 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar el informe de Escuela de Vacaciones, como lo presentó el Ingeniero 

Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones 

diciembre 2023. 

b. Autorizar el reintegro a todos los estudiantes que presentaron en el plazo 

establecido el requerimiento del mismo, siendo los siguientes: 
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c. Notifiquese 

 

 

NOVENO: Puntos Varios 

 

9.1   Solicitar un informe al Decano sobre la última reunión del CSU. 

 

El Vocal V de Junta Directiva Yonshual solicita un informe por escrito de las razones 

para votar en el Consejo Superior Universitario a favor de aprobación de las sanciones 

contra estudiantes y profesores de FAUSAC. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Señor Decano Marvin Salguero para que en la próxima reunión de 

Junta Directiva presente un informe por escrito de su voto en el CSU. 

b. Notifíquese. 

 

9.2 Comunicado por la conmemoración del día de la Mujer 8 de marzo. 

 

El Vocal V de Junta Directiva Yonshual Nehemías Xinico Ajú, solicita que la Facultad de 

Agronomía emita un comunicado en conmemoración del día de la Mujer el 8 de marzo. 

 

Junta Directiva Acuerda; 

 

a. Instruir a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco encargada de la 

Oficina de Atención a Estudiantes y Egresados elaborar un comunicado de la 

Facultad de Agronomía en conmemoración del día de la mujer el día de mañana 

8 de marzo.  

 

 

9.3.  Cambio de horario de auxiliar de cátedra I José Belarmino Sánchez Lemus 

matemática y física. 
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Junta Directiva Acuerda: 
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a. Aprobar al estudiante Josué Belarmino Sánchez Lemus, registro de personal 

20240342, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Matemática y Física, por 

méritos curriculares, el cambio de horario de contratación, quedando de la 

siguiente manera: lunes a jueves 08:00 a 13:00 horas. 

b. Notifiquese 

 

 

DÉCIMO:    Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 17:22 

horas (_____), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en 

ella intervienen. 

 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

Doctor     Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez  

Decano     Vocal II 

 

 

 

 

Perito en Administración   Ingeniero Agrónomo 

Yonshual Nehemías Xinico  Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Vocal V      Secretario Académico 

 


